
*?
*w?'3eLwh aE FAr.¡Af{Á

ldlNrtT{Rt* nK
EM*'Bñ¡?E..* tit}ü]FRtl(} t{ní:1ñ(l,r!l. *

\.\
\\v't' /

.;4
\ ""4{

IVERSIDdDDIRECCIÓN IN ÁNNAS PROTEGIDAS Y BIOD

MEMORANDO
DAPB-M-10s4-2023

Para:

Asunto:

Fecha:

Control

tu
DOMILUIS DOMÍNGUEZ
Director de Evaluación de Impacto Ambiental

r. tr!R:i
REPÚBLICA D€ PANAMA

i - 
r;ogl¡lno l¡ctorer -

LllNlsfER¡O DE

AMSIENTE

De: DIRECCIÓN DE ÁREAS

Encargado de Áreas Protegidas y Biodiverrl¿fiftOTEcl DAs Y BIODIVERgIDAD

observaciones al EIA cat. II del Proyecto .úALTos DE ATALAYA".
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En respuesta al Memorando DEEIA-0349-1005-2023, remitimos nuestras considqraciones
técnicas al EsIA Categoría II del proyecto "ALTos DE ATALAYA," a desarrollarse en el
corregimiento de Atalaya, distrito de Atalaya, provincia de Veraguás, cuyo promotor es
PROMOTORA HORIZONTE DE PARIS, S.A.
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Proyecto: "ALTOS DE TALAYA".

Ubicación: corregimiento de Atalaya, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas.

No. de Expediente: DEIA-II -F -l0I-2023.

Promotor: PROMOTORA HORIZONTE DE PARIS. S.A.
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Observaciones al referido EsIA

Se ha rcalizado' la respectiva revisión del documento en general, en base a nuestra
competencia en el ámbito de biodiversidad.

Se reportó especies tanto para el componente de fauna y flora, la cuales consideramos que
en la actualidad mantienen a nivel nacional un estado de conservación estable.

Es importante durante el desarrollo de este proyecto, de llegarse aprobar, un trabajo
constante de inducción con el personal encargado y ejecutor del mismo, con respecto al
manejo de desechos sólidos.

En la descripción de la red hidrológica asociada al área del proyecto existe gn ramal o
curso hídrico de la Qda. LaMata, el cual está asociada al área desarrollo por lo tanto
consideramos limportante que el promotor contemple como medida de compensación
ecológica, preservar y aumentar la cobertura de vegetación de galería ya existente en sitio,
de tal manera que este ecosistema se integre al concepto del proyecto como un area de
esparcimiento social.

CIENCIAS BIOLÓGICAS
lsrael E. Tejada S.

C.T. ldoneidad No 1075-
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a Con respecto, a las acciones de salvaguardar la fauna del átea, si se llegase a aprobar el
referido EsIA, antes y durante la fase de construcción del proyecto es necesaria la
implementación del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre (PRRF),
para rescatar aquellos especímenes que por razones de sus baja movilidad u otro factor
condicionante, corran peligro durante las actividades operativas y desarrollo del proyecto.

Finalmente, cabe destacar que de aprobarse el EsIA, el promotor deberá coordinar con la
Dirección Regional de MIAMBIENTE - Veraguas, que le compete el área a donde se
desarroliara el proyecto, de tal manera que se cumpla con lo indicado en el plan de Rescate
Fauna y Flora.
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